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cerrocotorádo, E 7 ü[i. t01l
vtsT0s:
El ltlemorándüñ N' 09201 9-GM-MoCC, sobre d6signación det responsab¡o d6 la Unidad Locat de

Empadronam¡ento (ULE) de¡a Munidpatidad disbit¿l d6 C.roCotomdo; y,

CONSIDERANOO:

Quo, do oonfomldad co¡ lo dispuesto por el arículo 1940 de la Conslitución pollüca del perú y er
árliculo ll d€l Tflulo Prcllminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipatidados, las municjpatidades
son órganos de gobiemo local que gozan d9 autonoñfa pollüc€, económlca y adminfstraüva en b; asuntos
de su compebnoia, La autonomla que la Constiiuclón eslablece paIa las munlcipalidades radic€ on Ia
facultad de €l6rc6r aclos d€ gobigmo, adminiskaüvos y ds adminisfacióñ, mn suie¡ió¡ at ordenafiienb
iurldico:

Ql.lB, la Ley N' 27972, Ley orgáníca de Municipatidades, eshbtece qlo los gobiemos tocares
represenhn alvscindado, promueven la adooJada prcslacjón de los seNicios Flblicos locales y el desarolo
integ€|, sost€niblo y ámónico de su circunscrjpclón. y que las municipalidades dlstritates pomueve¡ ta
rguald¿d deoportunidao con critertos de equided

Que, modia¡16 Decreto Supremo N'13G2004,1VEF se aprobaton los o¡iledos y mécanjsmos para

róejo¡ar la eq{ridad y calidad en elgasb socialy la prioidad de atención de los grupos benel5cjados a t;vés
de la foc€lización, en cuyo texto sé eslabloc€ que la munlcipatidad distital, con et apoyo del Oobiomo
Nacional, será la rcsponsáblede la aplicación de la Fidla Soaioeconómica única;

Que, rnedianto Rosolución M¡ñistedal N.39$2004-PCM se deó el Sistema ds Focaiizació¡ de
Hogar€s.SlSFoH, con elpropósito de proveer a lo9 programas sociales infomac¡ó¡ que será uülizada Dar¿
idenbficación y select;ón desus beneficia¡ios:

oue, mediants la Ley N' 30435 ñodifrcada por el Dedeto Legistaüvo N. j376 se crea et Sistema
Nacionál do Focalizaoión, con el oblotivo de establecef tos principios, alcance, oEanlzación, ámb/p,
prccesos, pro@dlmienbs, función do contol al procsso d6 focalización y medidas coÍecüvas quo lo
regulan, aslmismos€ gspocifican los Integrantes d€lSjstema y sus funcionesen concofdancia con la polllica

Social y en artculación con él Sistema Nacional d€ D6sarollo e Inctusión Social (SINADIS); d6 lgual foma,
se señala la rcsponsabjlidad de los Gobie¡nos Local€s 6n su jurisdicción, respecto al empadrcnafiiento,
sistematzación y qlstodia de la información de s! población, de a@erdo con l6s d¡sposiciones que el
Min¡sledo de Desarollo o Indusión Social (MlDlS) omjla para dicio fn:

Que, ds aderdo con el artidlo 61'd6l Reglamento de Oganización y Funcjones del MlDlS,
aprcbado medianlg ol oecrelo S¡lp¡emo N' 00&2017-t\,íDtS, se dispon€ qus la Okscdón Génerat de
Focali¿ación (DGFO), pa|a el cumplimiBnto d6 sus funolones de¡te con tres unidados o¡gánicas, enbe tas
que se encu€nlra la ohecclón de Operacionos d6 Focalización (DoF), a la cual msdiantB gl adlcuto 64"
lile¡al a), se asigna las funcio¡es de generar y adminlstrar la InfoÍnación del Padón Geno¡al de Hogar6s

(PGH), el Rogislro Naoional de Usuafios (RNU) y 6¡ R6gistro Nacional de Progrumas Soc¡a¡es (RpS) bajo

osÉnda¡es de calidád, séguridad y confdenda¡idád.

Que, medianto la Reso¡uc¡ó¡ Minisb¡ialN" 7S2017-MlDlS, se aprueba la Dirccliva N'00F2017-
MlDlS, 'Direoliva que regula Ia operaüvidad d€l Sist€ma ds Focalizació¡ de Hogáres', estábleciendo

r6sponsabilidades a las entdades que coadyuvan con el cumplimienlo de la función d6 deloÍninar la
clasifrcación socioeconómica, clmo es el caso d€ los Gobisr¡os Locales a qlienes se les da la

responsabil¡dad d9 Oestonar ádm¡nishativamente el funcionamiento de la Unldad Local de

Ernpadrcnamjenlo {ULE)en la municipalidad; dichas unidad8s Locales de Empadrcnamionto (ULE)üenen la

¡esponsabllidad de apllcar los lnsÍlmenlos d€ rocljo de datos a los hogares y rom¡ljr esla Infolmációñ, de

acuedo con los lineamientos técnicos que aprueb€ la Difección General de Focalización (oGFO) y la

Direc¡ión de Operacione8 ds Focalización (DoF);
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Qus, en eso senüdo, la ltlunicipalldad Dlsfltal dé CeÍo Cotomdo, medjante ta Résolución de

Alcaldle N" 199'20r3-¡,{Dcc se coñstituyo ra unidad Locarde Focarización de ra Munic¡paridad oistrrhrds
Cero Cololadoi

Qu6, rosulta necesario deslgnar una peBona résponsablé de lá conducción ds la Unidad LocaldE
Empadronamiento con el obj€tvo de lsvanta¡ ¡nfomación de los hogarcs de lá judsdicaión qu6 p6Ínih ru
clesifcación sodoeconómica a fi¡ ds garanüzar que los prcgramas sociafes lbguen a la poülaclón en
situación de pobreza, wlnelabilidado rjesgo sodal;

- . Qus, en mérito a to erpú$¡r y en ejorc¡cio d6 tas atibuciones que dispone ¡a L€y N. 27972, L€y
Orgánjca d6 Municipatidades.

SE RESUELVE:

. ARÍICULO PRIMERO: DES¡G AR a pañir de ta fecha a ta servidora LUZ MARINA HUAtitAN
ENRjqUEZcomo Responsable ds la Unjdad Localde Empadronami€nto (ULE), de ta Municipatidad Dist¡ital
de Ce¡ro Colofado, en concorda¡cia con la nomaüvldad que regula las rcsponsabilidades de lá Unidad
Local de Empadron¿miento.

ARTICULo SEGUNDo: DtSpoNER que la so¡vidora LUZ MAR¡NA HUAMAN ENRleUEz,
rcsponsabls d6 la Unldad Local de Empadronamionto, de la [4un¡cjpatidad Dislrital de Ce o Cdoruoo
désempeñárá ¡a labor da conduccjón 6 impJoñgntación d6 las lareas y €sponsabilidad€s p¡opias de la
Unidád Locál do Empadronamienlo,

ARTICULO TERCEROT ENCARGAR a le Gsrcnda de Desarouo Sociát, Goreñcia de
Adminlshación y Finanzas y Gorencja de pláneamlenlo, presupusslo y Racioñaliz¿ción, asl como las
unldades orcánicas comp€tentes el cumplimi€nto de la prcs€nto resolución; asjm¡smo a Secrotarfa Genelal
su nolifc¿ción y arc¡ivo conforme a ley;

REGISTRESE, cofiIUNioUEsE Y ctJMPLAsE.
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